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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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Bogotá o.e, -, -6 FEB 2026 
Señor 
DIEGO ALEJANDRO GONZALEZ GONZALEZ 
Secretario General 
Senado de la República 

Cordial saludo: 

En virtud de los numerales 1 y 2 del artículo 3 de la Resolución Nº 079 del 6 noviembre de 2015 
del Senado de la República "Por medio de la cual se establece un procedimiento interno para el 
estudio de los ascensos Militares y de policfa, que confiere el Gobierno Nacional desde oficiales 
Generales y Oficiales de Insignia de la Fuerza Pública, hasta el grado más alto en el Senado de la 
República", de manera atenta me permito enviar la información requerida para dar el respectivo 
trámite de ascenso del oficial del Ejército Nacional que es relacionado a continuación: 

Al Grado de General 

Con fecha 30 de diciembre de 2025 

1 EJC MG GÓMEZ HERRERA ROYER 91.177.511 (27 folios) 

Los documentos adjuntos son: 

l. Decreto 1475 del 30 de diciembre de 2025, en el cual se confiere el ascenso de O 1 oficial de las
Fuerzas Militares (1 folio).

2. Hoja de vida 01 señor Oficial del Ejército Nacional (27 folios).
3. Publicación de la hoja de vida del aspirante a ascenso en la página web del Ministerio de

enlace. !lt:tp�;iLY:iyv_w.mi.ndeJe..Dsa.gov.co/ministi;..rkiL�_Q!n,s.Q� (1 folio). 

Cordialmente 

PEDRO ARN 

Revisó: Alexandra Paola , ález Zapata - secretaria de Gabinete � ' 

Elaboró: SS. Paola Cardara - Suboficial Asuntos Legislativos 
Anexos: Lo enunciado en veintinueve (29) folios: Resumen de hoja de vida, Decreto 1475 del 30 de diciembre de 2025 y un (1) CD 

Dirección: Carrera 54 Nº 26- 25 CAN, Bogotá 
Conmutador: (57-601) 315 0111 
Línea gratuita: 018000 913022 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

DECRETO NÚMERO 1475 DE 2025
(diciembre 30)

por el cual se asciende a un oficial general del Ejército Nacional.
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EJÉRCITO NACIONAL
AL GRADO DE MAYOR GENERAL MG. GÓMEZ HERRERA ROYER
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